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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 030-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, de conformidad con el artículo 255del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización,una vez sancionado y aprobado elpresupuesto sólo podrá serreformado por alguno de lossiguientes medios: traspasos,suplementos y reducciones de

créditos; el artículo 256 delCOOTAD dispone que los casos enque la máxima autoridad podráautorizar traspasos de crédito;
Que, de conformidad con el artículo 50literal l) del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, Laaprobación, bajo suresponsabilidad civil, penal yadministrativa, de los traspasos departidas presupuestarias,suplementos y reducciones decrédito, en casos especialesoriginados en asignacionesextraordinarias o para financiarcasos de emergencia legalmentedeclarada, manteniendo lanecesaria relación entre losprogramas y subprogramas, paraque dichos traspasos no afecten laejecución de obras públicas ni laprestación de servicios públicos. Elprefecto o la prefecta deberáinformar al consejo provincialsobre dichos traspasos y lasrazones de los mismos;
Que, de acuerdo con el artículo 22 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública LasEntidades Contratantes, paracumplir con los objetivos del PlanNacional de Desarrollo, susobjetivos y necesidadesinstitucionales, formularán el PlanAnual de Contratación con elpresupuesto correspondiente, deconformidad a la planificaciónplurianual de la Institución,asociados al Plan Nacional deDesarrollo y a los presupuestos delEstado. El Plan será publicadoobligatoriamente en la página Web
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de la Entidad Contratante dentrode los quince (15) días del mes deenero de cada año e interoperarácon el portal COMPRASPUBLICAS.De existir reformas al Plan Anualde Contratación, éstas seránpublicadas siguiendo los mismosmecanismos previstos en esteinciso. El contenido del Plan decontratación y los sustentos delmismo se regularán en elReglamento de la presente Ley.
Que, de acuerdo con el artículo 25 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, el Plan Anual deContratación podrá ser reformadopor la máxima autoridad o sudelegado, mediante resolucióndebidamente motivada, la mismaque junto con el plan reformadoserán publicados en el portalwww.compraspublicas.gov.ec.Salvo las contrataciones de ínfimacuantía o aquellas quecorrespondan a situaciones deemergencia, todas las demásdeberán estar incluidas en el PACinicial o reformulado. Los procesosde contrataciones deberánejecutarse de conformidad y en laoportunidad determinada en elPlan Anual de Contrataciónelaborado por cada entidadcontratante, previa consulta de ladisponibilidad presupuestaria, amenos que las circunstancias noprevistas al momento de laelaboración del PAC hagannecesario su modificación. Losformatos del PAC serán elaboradospor el INCOP y publicados en elPortalwww.compraspublicas.gov.ec.

Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey como en el ReglamentoGeneral, aún cuando no conste endicha normativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de ladelegación;En uso de las atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente.
RESUELVE

Art. 1.- Delegar al Director ProvincialFinanciero la facultad de autorizar ysuscribir, a petición del CoordinadorGeneral que corresponda o DirectoresProvinciales, resoluciones debidamentemotivadas para:a) Corregir, previo informe delDirector requirente, errorestipográficos (caracteres, signos,etc.) y todo error manifiesto dehecho que conste en el plan anualde contrataciones y presupuestoinstitucional, siempre que loscambios no afecten ni modifiquenel objeto del proyecto o suscondiciones previamenteestablecidas;b) Reprogramación por cambio decuatrimestres para ejecución delproyecto;
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c) Cambio de tipo de procedimientode contratación (que no cambie laesencia de la contrataciónderivando en un nuevo proyecto)previo informe de la Dirección deCompras Públicas;d) Cambio de Código de clasificacióncentral de productos (CPC) previoinforme de la Dirección deCompras Públicas; y,e) Incrementos o disminuciones enlos presupuestos de contratación,previo informe de la Direcciónrequirente y la DirecciónProvincial Financiera.En los casos de los literales a) y d) lasolicitud la realizarán directamente losDirectores Provinciales con copia a susCoordinadores.En los casos de los literales b) c) y e) lasolicitud la realizarán directamente losGenerales a pedido de sus DirectoresProvinciales.En los casos de los literales a), b), c) y e)una vez realizada la reforma oreprogramación, se deberá informar a laDirección Provincial de Planificación.
Art. 2.- Delegar a los CoordinadoresGenerales la facultad de autorizar ysuscribir, a petición de sus Directores,Resoluciones de Reforma al Plan Anual deContrataciones y/o Plan Operativo Anualcuando las Direcciones que se encuentrenorgánicamente bajo su Coordinaciónrequieran:a) Reformar el Plan Anual deContrataciones (PAC) y/o el PlanOperativo Anual (POA) para incluir

proyectos nuevos previa viabilidadpor parte de la DirecciónProvincial de Planificación,Informe presupuestario de laDirección Provincial Financiera, eInforme de la Dirección Provincialde Compras Públicas que seencargará de señalar el código CPCy el tipo de procedimiento para lacontratación de ser procedente.b) Realizar traspasos presupuestariosque modifiquen el Plan Anual deContrataciones (PAC) y/o el PlanOperativo Anual (POA) previoinforme de la Dirección Provincialde Planificación e Informepresupuestario de la DirecciónProvincial Financiera.Para cumplir con esta Delegación, losCoordinadores Generales podrán, deconsiderarlo pertinente, solicitarinformes jurídicos previo a suscribir laresolución de reforma.
Art. 3.- De oficio o a petición  deDirectores Provinciales o CoordinadoresGenerales referidos en el artículo 2 de estaresolución, podrán solicitar alCoordinador General AdministrativoFinanciero que se encargue de coordinar yestablecer los lineamientos a seguir paralas reformas antes indicadas.
Art. 4.- La máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento uninforme sobre las funciones realizadas envirtud de esta delegación.
Art. 5.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a esta Delegaciónserán en calidad de Delegado de laMáxima Autoridad del GobiernoProvincial del Guayas.
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Art. 6.- Los Delegados ejercerán lasatribuciones contenidas en estaresolución con la mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatoriano.
Art. 7.- Encargar a la Secretaría Generalde la Institución, la publicación de éstaresolución a través de la Gaceta Oficial delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas.
Art. 8.- La presente resolución derogatodas las Resolución de Delegación que secontrapongan o dupliquen facultadesdelegadas con las contenidas en estaresolución.
Art. 9.- Siempre que se mencionaCoordinadores Generales quecorrespondan, se refiere también a:Coordinador General de Mejora Continuacon respecto a las DireccionesProvinciales de Procuraduría Síndica ySecretaría General; al CoordinadorGeneral de Desarrollo Sostenible conrespecto a la Dirección Provincial deComunicación Social y al CoordinadorProvincial de Gestión con respecto a laDirección Provincial de PlanificaciónInstitucional. Se consideran también bajoesta denominación al Director Provincialde Gestión BEDE con respecto a laDirección Provincial de Gestión BEDE y alDirector Provincial de Concesiones conrespecto a la Dirección Provincial deConcesiones; estos dos últimos casossolicitarán, autorizarán y suscribirán lasreformas o reprogramaciones contenidasen el artículo 1 y 2 de esta resolución.
Art. 10.- Esta resolución entrará envigencia a partir de su suscripción.

Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, el 13 dejunio de 2016.



GOBIERNO PSOVINCIAL DEL GUAYA§

CERTIFICO
ó;¿'ü'Éá"""pla qua entedc 06 lgud 6l
orlgl¡nal que r@6a €n ¡o§ archlvoÉ do¡

"*^,{-1./-@Z---.--
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS Ab. Joeá Antonio N¡fa Stagg

SECRE]ARIO OA(ER^L
EL OooIERTO Prc$}¡CIAL D€L OT,AYA'

RT§OLUCIéil DE DELE{}ACIÓI{ NO O3O-GPG-DEL-2O 16

La Má¡rim¡ Autorld¡d del Gobierao Provlnclal del Guayas

COI{§IDERA!§DO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,
administrativa y financiera; y, se regiriin por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana,
determinando que constituyen gobiernos autónomos descentralizados entre
otros los consejos provinciales; 

r

Que, el articulo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un sewicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planiñcación, transparencia y
evaluación";

Que, el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentraliaación establece que los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
administrativa, politica y financiera;

Que, el inciso segundo del articulo 252 de la Constitución de la República del
Ecuador establece que la máxima autoridad administrativa en cada provincia
será el Perfecto;

Que, el señor Jimmy Jairala Yallazz*., en elecciones generales fue elegido para ejercer
el cargo de Prefecto de la provincia del Guayas y debidamente posesionado por
el Consejo Nacional Electoral;

Que, el numeral 4 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública establece el Sistema Nacionai de Contratación Pública y
determina los principios y norrnas para regular 1os procedimientos de

contratación pará la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras
y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, Qü€ realicen las
entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo;

eue, el numeral 16 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública establece que la máxima autoridad será quien ejerce

administrativamente la representación legal de la Entidad Contratante, y que,

para efectos de esta Ley, en los consejos provinciales la máxima autoridad será

el Prefecto;

eue, de acuerdo con el literal j) del artículo 5O del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomia 

-y 
DescentralizaciÓn, !e corresponde al Prefecto
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Provincial, entre otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funcionarios,
dentro del ámbito de sus competencias;

Que, de conformidad con el artículo 255 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentraliz,ación, una vez sancionado y aprobado el
presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:
traspasos, suplementos y reducciones de créditos; el artículo 256 del COOTAD
dispone los casos en que la máxima autoridad podrá autorizar traspasos de
crédito;

Que, de conformidad con el artículo 50 literal l) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, La aprobación, bajo su
responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales
originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de
emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los
programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución
de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El prefecto o Ia
prefecta deberá informar al consejo provincial sobre dichos traspasos y las
razones de los mismos;

Que, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública Las Entidades Contratantes, para cumplir con los
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades
institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El
Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad
Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e

interoperará con el portal COMPRASPÚSLICAS. De existir reformas al Plan
Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos
mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y
los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.

Que, de acuerdo con el articulo 25 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, el Plan Anual de ConkataciÓn podrá ser
reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución
debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán
publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones
de infima cuantia o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas
las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. l,os
procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la
óportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada

entidad contratante, previa consulta de ta disponibilidad presupuestaria, a
menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC

hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el
INCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.

lllinewonlr 108 v Matecón
TeiI.: 1593-4) lstt ott

cHiTiFlco
;I;'ü'Éááopra que antodo €:-gd,1

:YWW:

www" guaya§.gob.ec

Pac,.2/5

,'"t 
'-¡

trr-,-r*f".,Y'í)\
UUAYAS/



GO6I Efi¡{C FI1CVINC IAL DEL GUAYA§

CEIiTIFICO
óuá'ü'rótocopla quo antodo et lgud al

GOBIERNO PR.OVINCIAL DEL GUAYAS

Que, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Fública, en aplicación a los principios de Derecho
Administrativo, son delegables todas las facultades previstas para la máxima
autoridad, tanto en la Ley como €n el Reglamento General, aun cuando no
conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que
la máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance
de la delegación;

En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la legislación vigente,

RT§UILVE:

Articulo 1.- Delegar al Director Provincial Financiero la facultad de autorizar y
suscribir, a petición del Coordinador General que corresponda o Directores
Frovinciales, resoluciones debidamente motivadas para:

a) Corregir, previo informe del Director requirente, errores tipográficos
(caracteres, signos, etc.) y todo error manifiesto de hecho que conste en el plan
anual de contrataciones y presupuesto institucional, siempre que los cambios
no afecten ni modifiquen el objeto del proyecto o sus condiciones previamente
establecidas;

b) Reprogramación por cambio de cuatrimestres para ejecución del proyecto;

c) Cambio de tipo de procedirniento de contratación (que no cambie la esencia de
la contratación derivando en un nuevo proyecto) previo informe de la Dirección
de Compras Públicas;

d) Cambio de Código de clasificación central de productos (CPC) previo informe de
la Dirección de Compras Públicas; y,

e) Incrementos o disminuciones en los presupuestos de contratación, previo
informe de la Dirección requirente y la Dirección Provincial Financiera.

En los casos de los literales a) y d) la solicitud la realizarán directamente los
Directores Provinciales con copia a sus Coordinadores.

En los casos de los literales b) c) y e) la solicitud la realizarán los Coordinadores
Generales a pedido de sus Directores Provinciales,

En los casos de los literales a), b), c) y e) una vez realizada la reforma o
reprogramación, se deberá informar a la Dirección Provincial de Planificación.

Artículo 2.- Delegar a los Coordinadores Generales la facultad de autorizar y
suscribir, a petición de sus Direcciones, Resoluciones de Reforma al Plan Anual de
Contrataciones y/o Plan Operativo Anual cuando las Direcciones que se encuentren
orgánicamente bajo su Coordinación requieran;

-.1.

L" Bufu.tírír\
UAYAS// Illingwonh 108 y Malecón

Tell.: (593-4) 25L1677
www. guayas.gob.ec

Pae. 3/5



GOBIERNO PROVÍNCÍ AL OEL GUAYA§

CERTIFICO
Qu€ la Fotocopla quo antocedo 6s lgu€l al

GOBIERNO PROVTNCIAL DEL GUAYAS
SECRE

D€L OOBTERT{O PrcUNq¡ÁL DEL O(JAYAI}

a) Reformar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) y/o el Plan Operativo Anual
(POA) para incluir proyectos nuevos previa viabilidad por parte de la Dirección
Provincial de Paniñcación, Informe presupuestario de la Direeción Provincial
Financiera, e lnforme de la Dirección Provincial de Compras Públicas que se
encargará de señalar el código CPC y el tipo de procedimiento para la
contratación de ser procedente.

b) Realizar traspasos presupuestarios que modifiquen el Plan Anual de
Contrataciones (PAC) ylo el Plan Operativo Anual (POA) previo informe de la
Dirección Provincial de Panificación e Informe presupuestario de la Dirección
Provincial Financiera.

Para cumplir con esta Delegación, los Coordinadores Generales podrán, de
considerarlo pertinente, solicitar informes juridicos previo a suscribir la resolución de
reforma.

Artlculo 3.- De oficio o a petición de Directores Provinciales o Coordinadores
Generales referidos en el articulo 2 de esta resolución, podrán solicitar al Coordinador
General Administrativo Financiero que se encargue de coordinar y establecer los
lineamientos a seguir para las reformas antes indicadas.

Aftículo 4.- La máxima autoridad podrá solicitar en cualquier momento un informe
sobre las funciones realizadas en virtud de esta delegación.

Articulo 5.- Todas las funciones que se cumplan de acuerdo a esta Delegación serán
en calidad de Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas.

Articulo 6.- Los Delegados ejercerán las atribuciones contenidas en esta resolución
con la mayor diligencia, en apego a Io dispuesto en el ordenamiento jurídico
ecuatoriano.

Artfculo 7.- Encargar a la Secretaria General de la Institución, la publicación de ésta
resolución a través de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas.

Artlculo 8.- La presente resolución deroga todas las Resolución de Delegación que se

contrapongan o dupliquen facultades delegadas con las contenidas en esta resolución.

Artículo 9.- Siempre gue se menciona Coordinadores Generales que correspondan, se

refiere también a: Coordinador General de Mejora Continua con respecto a las
Direcciones Provinciales de Procuraduría Sindica y Secretaria General; al Coordinador
General de Desarrollo Sostenible con respecto a la Dirección Frovincial de

Comunicación Sociat y al Coordinador Provincial de Gestión con respecto a la
Dirección Provincial de Ptanificación Institucional. Se consideran también bajo esta
denominación al Director Proüncial de Gestión BEDE con respecto a la Dirección
Provincial de Gestión BEDE, y al Director Provincial de Concesiones con respecto a la
Dirección Provincial de Concesiones; en estos dos últimos casos solicitarán,
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autorizarán y suscribirán directamente las reformas o reprogramaciones contenidas
en el articulo I y 2 de esta resolución.

Attículo 10.- Esta resolución enrará en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial del Guayas, el 13 de junio de
20t6.
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